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RESOLUCiÓN DIRECTORAL N'023 't ·2011·ANA·DGCRH 

Lima, Z Z MOV. 2.011 

VISTO: 

El expediente administrativo ingresado con Hoja de Envio N' 18318·2011, organizado por ICM PACHAPAQUI S.A.C., 
identificada con Registro Único de Contribuyentes N' 20512208119 Y con domicilio en Av. Camino Real 456 - Torre Real -
Oficina 1104, distrilo de San Isidro, provinGia y departamenlo de Lima, sobre autorización de vertimiento de aguas residuales 
indu~triales Iratadas procedenles de la Unidad Operaliva ·Pachapaqul'; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el articulo 79' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hldricos, la Autoridad Nacional del Agua 
autoriza et vertimiento del agua residual tralada a un cuerpo nalurat de agua conllnental o marina, previa optntón técnica 
favorabte de las Autoridades Ambiental y de Satud, sobre et cumplimiento de los Estandares de Calidad Ambiental (ECA·Agua) y 
Limites Maxlmos Permlslbtes (LMP); 

Que, según el artlcuto 138' del Reglamento de ta Ley de Recursos Hldricos, aprobado por Decreto Supremo N' 001· 
2010·AG, para el otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas reslduates tratadas, se requiere contar con la opinión 
técnica de la autoridad amblentat sectorial, la cual se expresa mediante ta certificación ambiental correspondiente; 

Que, la recurrente solicita aulorizaclón de vertimiento de aguas residuales industriales Iratadas procedentes de la 
Bocamina Zona "Arabia' Nivel 4205, Bocamina Zona "Arabia" Nivel 4155 y Bocamina Zona 'Riqueza" Nivel 4210, de la Unidad 
Operativa "Pachapaqul', ubicada en el distrito de Aqul, provinGia de Bolognesi, departamento de Ancash, por un volumen anual 
total de 979 919 m', de acuerno al siguiente detalle: 

79919 2,53 

700 000 22,20 

Continuo Ouebrada 
Minapata 

Que, el expediente adm',nlstralivo cuenla con opinión técnica favorable de la Dirección General de Salud Ambiental del 
Ministerio de Salud mediante Informe N' 2209·2011/DEPAlDIGESA remllldo a través del Oficio N' 1977·2011/DEPAlDIGESA; 

Que, respecto de la opinión favorable de la autoridad ambiental, ésta se encuentra cumplida con la Resolución 
Dlrectoral N' 021·2008·MEM·AAM, que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto "Ampliación de la Planta 
Concentradora 450 TMD a 1,500 TMD'; 

Que, con Informe Técnico N' 1227·2011·ANA·DGCRH/LHCH, se emite opinión lécnica favorable respecto a la 
autorización de vertimiento de aguas residuales Industriales tratadas, recomendando lo siguiente: 

a) Otorgar aulorización de vertimiento de aguas residuales Industriales tratadas por un plazo de dos (02) años. 
b) La recurrenle deberá conlrolar en los puntos de control eslablecidos en el cuerpo nalural de agua y en el 

vertimiento, los siguientes parámetros: pHI arsénico, cadmio, cianuro wad, cobre, cromo VI, mercurio, n/quel, 
plomo y zinc; asl como medir el caudal del efiuenle tratado. Los amillsls de agua deberán ser realizados por un 
laboralorio debidamente acredilado por el Instituto Nacional de Delensa de la Competencia y Propiedad 
Intelectual - INDECOPI. La frecuencia del control y reporte deberá ser trimestral y los resultados deberán ser 
sistematizados de acuerdo al formato diseñado por la Autoridad Nacional del Agua. 

c) Los puntos de control serán conforme al siguiente detalle: 
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Quebrada Minapala, aguas arriba del vertimienlo EMA-4155. 

M-2A Quebrada Minapala, aguas abajo del vertimienlo EMA-42D5. 

M-2B Quebrada Minapala, aguas abajo del vertimienlo EMA-4155. 

M-3 Quebrada Minapala, aguas abajo del vertimienlo EMR. 

MQS Quebrada Shic::ra, aguas arriba de la confluencia con la Quebrada Minapala. 

Que, en el referido Informe Técnico se precisa, respeclo a la clasificación del cuerpo receplar- Quebrada Minapala
que ésle se encuenlra denlro de la Calegorla 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales, según lo eslablecido por Resolución 
Jefatural N' 0202-2010-ANA; 

Con el vislo de la Oficina de Asesorla Jurldica y en uso de las facullades conferidas par el articulo 79' de la Ley N' 
29338, Ley de Recursos Hldricos, de lo establecido por su Reglamenlo, aprobado por Decreto Supremo N' 00l-2010-AG, Y en 
apllcacion de lo dlspueslo por el articulo 32" del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por Decrelo Supremo N" 006-2010-AG. 

SE RESUELVE: 

79919 2,53 

700000 22,20 

Continuo Quebrada 
Minapata 

ARTICULO 2".- El plazo de vigencia de la autorización otorgada en el articulo preceden le, es de dos (02) años, 
conlados a partir de nolifieada la presenle resolución. 

ARTICULO 3'.- Disponer que ICM PACHAPAQUI SAC., quede sujela al cumplimiento de las siguientes obligaciones, 
respecto del vertimiento autorizado: 

3.1 No allerar la calidad del agua del cuerpo receplor - Quebrada Minapata - que éste se encuenlra den Ira de la 
Calegarla 3: Riego de Vegelales y Bebida de Animales, según lo eslablecido por Resolución Jefatural N" 0202-
201 O-ANA. 

3.2 Conlrolar en los punlos de control eslablecidos en el cuerpo nalural de agua y en el vertimiento, los siguientes 
parámetros: pH, arsénico, cadmio, cianuro wad, cobre, cromo VI, mercurio, nfquel, plomo y zinc; asf como medir 
el caudal del efluenle tralado. Los análisis de agua deberán ser realizados por un laboralorio debidamenle 
acredilado por el Institulo Nacional de Defensa de la Compelencia y Propiedad Inleleclual - INDECOPI. La 

\. 



"p..C1°tv o \'é-LDEL 04( 
1¡-< 0'0 

SQ...J DOY FÉ \~ 
O:' o '¡> f"' 
QU ~ rl> 
S FEDÁTARJ01nuLAR g~ 

.:1. DULA F. BARRETO 1:.. ',_ 
ROMERO 

, ANA' 

frecuencia del control y reporte deberá ser trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al 
formato diseñado por la Autoridad Nacional del Agua. 

3.3 Controlar el vertimiento autorizado en los puntos de control indicados en el Cuadro N" 1, consignado en la parte 
consideraliva de la presente resolución. ~ 

3.4 Pagar la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales industriales tratadas procedentes de la 
Unidad Operativa 'Pachapaqui', por un volumen anual total de 979 919 m'. 

ARTICULO 4"" Precisar que la ubicación del punto de vertimiento autorizado y condiciones de disposición final, asf 
como la ubicación de los puntos de control en el cuerpo receptor reportados por ICM PACHAPAQUI S.A.C., deberán verificarse 
en la inspección a ejecutar por la Administración Local de Agua Huaraz. 

ARTtCULO 5".' Notificar la presente resolución a ICM PACHAPAQUI S.A.C. 

ARTICULO 6"., Poner en conocimiento de la presente resolución al Ministerio de Energfa y Minas, al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, y remitir copla a la 
Admintstración Local de Agua Huaraz y a la Oficina de Valor Económico del Agua de la Dirección de Administración de Recursos 
Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua. 

e y comunlquese, 
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~ ~ ~ ING. ARIL O FERNÁNDEZ ESTELA 
%.. ~ I irector (e) 
,~;Btrecclón de Gestión de Calidad de los Recursos Hldrlcos 

Autoridad Nacional de! Agua 




